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S « p u b l i c a en M a d r M . CÜASTAS VSCES SEA MKCESAÍIIO.—Puntos da s u s c r i c i n n : M a d r i d , etu i a D i -

r e e d o n g e n e r a l de Infantería.—PRKCIO- setenta y cinco e é n t í í n o s de peseta mensuales , lo mis tno en 

M a d r i d qae en todo e l Bs ino — E n Cuba y P i i e r t o - R i c o , tres pese tM p o r t r i m e s t r e . - F i l i p i n a s , t r e» 

pese as c incuen ta c é n t i m o s t a m b i é n por t r i m e s t r e . 

Habiéndose omitido en el MEMORIAL n ú m . 20 consignar la situa

ción de los cuerpos en las propuestas de ascenso á Capitanes y Te

nientes, y alterada una plana de la de Alféreces ascendidos, se re

producen ambas coa la correspondiente rectificación para conoci

miento de los cuerpos y de los interesados. 

Dirección gcnefal de Infanteria.—1.a Sección. -2 .° Negocia
do.—Circular n ú m . 158.—Por Real órden de 30 de Marzo anterior 
han sido ascendidos por ant igüedad al empleo de Capitán con desti
no á los cuerpos qiu> se expresan, los 75 Tenientes que cuentan dos 
años de efectividad en su empleo, contenidos en la adjunta relación. 

Lo digo á V . . . pai'S su conocimiento, noticia y satisfacción de los 
interesados que dependan del cuerpo de su mando y á fin de que el 
alta y baja respectiva tenga lugar en la próxima revista.- Dios 
guarde á V . , . muchos años.—Madrid 1.° de A b r i l de 1875.—CE-
BAUUS. 



RELACION QUE SE CITA 
Tenientes ascendidos á Capitanes. 

Procedencia. 

A y u d . Milis . Canarias 
De Puerto-Rico, pen

diente de destino en 
C. L . N 

Reserva 22 
Cazadores Barcelona. 
S. Fernando. , . . 
Africa 
Múreia 
Sedentario Galicia. \ 
Reserva 1) 
Regimiento Sevilla. , 
Idem S. Fernando. 
Banderín Santander 
Reg Consti tución. 
Fijo Ceuta. . . . 
Reemp. C. L . N . . 

NOMBRES. 

D. Juan Alonso Martin. 

Manuel Rey Chico Martínez 
Pedro Rato J i m é n e z . . . 
Manuel Novoa Contó.. . 
José Manso Alquizo . . . 
José Cano García. . . . 
Daniel de la Vega Rué Ja 
Antonio Garcés J aén . . . 
Ricardo Urra Torrecilla.. 
Arturo Ruiz Capilla. . . 
José Hermosa García.. . 
Abelardo Calle Montano. 
Ju l i án García González . . 
Sandalio Bert y Rus. . . 
José Mancebo Amieiro. . 

Destino. 

Prov. Málaga. 

Reg. Rey. . . . 
Rva. 19 
Caz. Cuba. . . . 
R^g. San Fernando 
Id . Africa. . . . 
Caz. Estella. . . 
Prov. Coruña. . . 
Caz, Ciudad-Rod.6 
Reg. Gerona. . . 
Prov. Alcalá. . . 
Rva. 18 
Reg. Consti tución. 
Id . Málaga. . . . 
'Prov. Badajoz. . . 

Situación. 

o 
Logroño. 

San Sebastian. 
Aragón . 
Cata luña . 
Idem. 
Barcelona. 
Norte. 
Coruña. 
Norte. 
Idem. 
Madrid. 
Norte. 
Idem. 
Idem. 
Haro. 



Reg. Albuera. . . 
Bon. de Cadetes. . 
Reserva 8. . . • 
dem '22. . . . 

Ayud . Mi i ic . Canarias 
Caz. Mérida. 
Rf'g. Murcia. . 
Cnz. C a t a l u ñ a / 
Prov. 25. . . 
Reg Albuera, . 
Vrov. 10. . . 
Reg Málaga. . 
Prov. 3. . . . 
Rog. Burgos. . 
Id . Geroua. . . 
Sed 0 C. L . V. . 
C. A . en Valencia 
Prov. 44:. . . 
Reg. IVIallorca.. 
Prov Jaeii. . . 
Reg. Princesa. 
I d . Af^ca . . 
I d San Fernando 
Rva. 3 . . . 
Rpg. Fijo de Ceuta 
Rva 3) . . . 
R'-g ( astilla. . 
Prov. V¿ . . 
R . g . Ouadalajara 
Rva 26 . . . 
Prov. '7. . . . 
Eeg. S i a Fernán 

I d . Inf.tnte. . . 

D . Tomás Lar a y Gi l . . 
Rafael Maceres Castell. . 
'Vicente López García. . 
Leandro Auler Bañe ra s . . 
Alonso Quintana Navas.. 
Enrique Sánchez Salcedo. 
Benito Vázquez Blanco. 
Antonio Borrego Marimon 
Esteban Vicente Pérez. . 
Lorenzo Pozo López. . . 
Vicente S«n Millan Moutcll 
Juan Castillo Alvarez. . 
José González Nieto. . . 
Nicanor Varóla Fernandez 
Manuel Ramos Falcou. . 
Federico Conzalez Gelpi. 
Ricardo Moniiel Verdeguer 
Manuel Nebreda González 
Agusfin García González. 
Luis Verano Alegría . 
Segundo García Hernández 
Mauucl Maroto Pascual. 
Mauro Gouzaiez Menasalva 
Modesto Peloso Cid . 
Joaquín Matías Rodríguez 
Francisco Suarez Magariños 
Francisco Rivas Alvarez. 
Onof'-e Sansó Ferrer. 
Felipe Sanz Benito. . 
Manuel Cabezón Ir isarr i . 
Manuel Martinez Euiz. . 
Miguel Rodriguez y González 

Audrcs Aranda Raya. . . 

Prov. 39 Francisco García Nieto. 

Rva. 15 . . . . 
Prov. Murcia. . . 
id . Segovia. . . . 
Rva. 10 
Prov. Málaga. . . 
Rva. 27 
Reg. Valencia. . . 
Caz. Puerto-Rico.. 
Prov. Salamanca. . 
Reserva 10 . . . 
Prov. Cáceres. . . 
Reg Málaga, . , 
Prov. Sevilla. . . 
Reg. Pr íncipe . . , 
Idem Gerona. . . 
Reserva 18. . . . 
i'rov. Mondoñcdo . . 
Reservan . . . , 

| Reg. Mallorca 13. . 
Reg Zaragoza 12.. 
Id . Gerona 22. . , 
Id . Africa 7.. . . 
Caz Llerena. , . 
Reserva 3. . . , 
Reg. Rey, n ú m . 1.. 
Prov. Mondoñedo. . 
üeg . Castilla. . . 
Prov. Ecija. . . . 
Reg. Rey. . . . 
Prov. León. • . . 
Reserva 3. . . . 
Idem 28 

Idem 29 

Prov. Ciudad-Real. 

Centro. 
Cartagena. 
Valencia. 
Castilla la Nueva. 
Logroño. 
Castilla la Nueva. 
Norte. 
Idem. 
Burgos. 
Castilla la Nueva. 
Pamplona. 
Norte. 
Tafalla. 
Cata luña . 
Norte. 
Idem. 
San Sebastian. 
Norte. 
Id em. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
C a t a l u ñ a . 
Norte. 
San Sebastian. 
Idem. 
Norte. 
Bilbao. 
San Sebastian. 
Zaragoza. 
Norte. 
Madrid. 

Idem. 

Cuenca. 
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Sed.9 Galicia. . 
Reg. Guadal ajar a. 
Idem Reina.. . 
Idem Guadalajara 
Idem Bailen. . 
Idem S Fernando, 
Idem Reina.. . 
Idem Extremadura 
Rya. 28. . 
Sed.' Granada.. 
Beg. Granada. . 
ProT. 50.. . . 
Reg. Extremadura 
Idem. Córdoba.. 
Idem Fijo Ceuta 
Idem Burgos. . 
Reemp. C. L . N . 

Reg. Granada. , 
Idem Africa.. . 
Caz. F igüe ras . . 
Reg. Córdoba. . 
Id. Bevilla. . . 
Id. Galicia . . 
Id. Consti tución. 
Prov. 43.. . . 
Alabarderos. 

D. José González Fernandez. . 
Antonio Alonso Suarez.. . . 
Francisco Juan Peña . . . . , 
Segundo García Martínez. . . 
Teodoro Hernández Oliver.. . 
Márcos Delgado Pérez . . . 
Simón Camacho Barranquero. 
Mariano Panzano y Las Casas. 
Timoteo Sanz Crescini. . . . 
José Nogueras P é r e z . . . . 
Bartolomé Martínez Pereda. . 
Francisco J iménez Cortés . . . 
José Lahuerta y Serrano. . . 
Mariano Gama Mancho. . . 
Antonio Luna Tori l . . . . 
José Fernandez Rodríguez. . . 
Francisco García Maeso.. . . 

Tiburcio Redondo y Sanz. . 
Francisco Arguelles y Llanera 
Juan Tirado Barrios . . . 
Eduvig ís Santos Gómez.. . 
Felipe ]N>gro Pilas. . . . 
Isidoro Lázaro Ros. . . . 
Antonio Campiüi) Con ía l ez . 
Manuel de la Torre CoWera. 
José Gómez Filgaeira. . . 

Prov. Gerona. 
Reserva 16. . 
Reg. Reina. . 
Idem Rey. . 
Prov. Madrid. 
Reg. Bai len . . 
Idem Reina. . 
Reg. Extremadura. 
Idem Guadalajara.. 
Prov. Córdoba. . . 
Reg. Granada. . . 
Idem Rey. . . . 
Reserva 26. . . . 
Caz, Puerto-Rico.. 
Reserva 25. . . . 
Prov. León. . . . 
Reemplazo Castilla 
la Nueva pendien
te ingreso en I n 
vál idos. . 

Caz. Estclla. 
Reserva 6. 
Idem 23. . 
Idem 12. . 
Idem id . . 
Reg. Galicia 
Reserva 5. 
Idem 16. . 
Prov. Ecija. 

Madrid. 
Norte. 
Idem. 
San Sebastian. 
Madrid. 
Ca ta luña . 
Norte. 
Ca ta luña . 
Norte. 
San Sebastian. 
Centro. 
Norte. 
Ca ta luña . 
Norte. 
Idem. 
Zaragoza. 

Reemplazo. 
Norte. 
Centro. 
Norte. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

lem. 
I d f m. 
Bilbao. 

s 



Dirección general de Infanteria.-l Sección.—2 Negociado Circulai* i iúm. 159.—Por Real órdea. 
los cuerpos que se i n d i -
otorgando á los 42 p r i -
efectividad de Teniente 

18 de Febrero en que debieron ser ascendidos, y á los restantes la de la fecha d»- la citada Real aprobación. 
Lo digo á V . . . para su conocimiento, noticia y satisfacción de los interesados que dependan del cuer

po de su mando y á fin de que el alta y baja tenga lugar en la revista próxima.—Dios guarde á V . 
chos años.—Madrid í¿ de A b r i l de 1874.—CEBA LÍOS. 

R E L A C I O N Q U E SE C ITA , 

A l f é r e c e s ascendidos á Tenientes. 

Procedencia. ÍNOMBRES. 

De Puerto-Rico, pen
diente de destino en 
Castilla la Nueva. . 

Reemp. Navarra. . . 
De Filipinas, en es-

pectacion de destino 
en Andalucía . . . 

D, Clemente Sánchez Pérez. 
José Iribarren Arese.. . 

Fernando Arcoba Ortells. 

Destinos. 

Reserva 30. . 
R é g . Zamora. 

Rva. 28. . , 

Situación. 

Madrid. 
E. Norte. 

Madrid. 



Provincial León. . . 
Regimiento Toledo. . 
Cazadores Estella. . 
Regimiento Zamora.. 
Cazadores de Cuba. . 
Regimiento Valencia. 
Idem de Asturias.. . 
Cazadores Mérida. . 
Regimiento Bailén. 
Idem Asturias. . . . 
Idem Isabel I I . . . . 
Idem Gerona. . . . 
Idem Córdoba. . . i 
Idem Albuera. . . . 
Idem Zaragoza. . . 
Caz Ciudad-Rodrigo. 
Reserva 24 
Regimiento Luchana. 
Idem Valencia.. . . 
Reserva 24 
Regimiento Málaga. . 
Reserva 18. . . . . 
Regimiento Córdoba. 
Prov. Salamanca.. . 
Idem Castellón. . . 
Regimiento Córdoba. 
Mallorca.. 
Córdoba. . 
Galicia. . 
Lealtad. . 
Idem . . 
Cazadores Figneras. . 
Idem Ciudad-Rodrigo 
Sodoatario Gra»add. 
Reserva 4. . , . . 
Regimiento Lealtad.. 

D . Delfín Rodríguez Navarro 
José Pereira López. . 
Ramón Alonso Miquel. . 
Nicolás Ursa de Diego. . 
José Romo Sánchez. . . 
José Romero Notario.. . 
Lucas Ureta Arce. . . . 
Manuel Aranda Jurado. . 
Juan Jo rdá Calvo.. . . 
Eugenio González Valle. 
Quintín Murguía Oviedo. 
Felipe Cordovilla Tabares. 
Román Polo Ortega. . . 
José Herranz Garc í a . . . 
José Urbano Salas. . . 
Manuel Valero Mateo. 
Ramón Bouafonte Ostalét . 
Miguel Boñiguera F lo r i t . 
Nicolás Campos Verdú . . 
José Tomás Ferrer. . . 
Miguel Agueda Ortega . 
Antonio Guerra Ru'Sgo. . 
Blas Vilajuana Fernandez. 
Enrique Baños Pérez . . 
Antonio Medina Bernal. . 
Agapito Beruejo Rastrojo. 
Vicente García Lozano. . 
Ju l ián G gol ludo Sanz. . 
Miguel Rodr.guez Galán. 
Jaime Garrió Fons. . . 
José Aisa Sanz 
José Pabon Lobo. . . . 
Joaquín Pino Rodriguen. 
Antonio Pastor Gómez. . 
Juan Ferragut Torres. . 
Félix Jarabo de Diego. , 

Prov. Zaragoza. 
Llem Jaén . . 
Reg León. . 
Idem Zamora. 
Caz Uub . . 
Reg. Valencia 
Idem Asturias. 
Rva. 2b. . . 
Idem 17. . . 
Rfg Asturias. 
Idem Isabel I I . 
Idem Gerona. 
Id> m Córdoba. 
Idem Albucra. 
Idem Zaragoza. 
Idem Rey 
reserva 21. . 
Reg. Luchana. 
Idem Asturias. 
Rva. 24. . . 
i íeg. Sevilla.. 
Hvu 18. . . 
Idem 29. . . 
Prov. Burgos. 
Idem Castellón. 
Reserva 29. . 
R^g. Mallorca. 
Idem Córdoba. 
Idem Galicia. 
Rva. 3!>. . . 
Idem id . . . 
Idem i d . . . 
Reg Rey. . 
Prov. Granada. 
Rva I I . . . 
ídem 30. . . 

Norte. 
Mádi-íd. 
Norte. . 
No te. 
Gatuluña. 
Norte 
Norte 
Madrid. 
Ga ta i uña . 
Norte 
Norte 
Norte 
Centro. 
Centro. 
Morte. 
S. Sebastian. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Madrid. 
Burgos. 
Castellón. 
Madrid. 
Norte. 
Centro. 
Norte. 
M dr id . 
Madrid. 
Madrid. 
S. Sebastian. 
Tafalia. 
No -te. 
Madrid. 



Reg. Galicia. . . . 
Idem Mallorca.. . . 
Idem Cantdbria. . . 
Reserva 14 
Idem 1 
inst i tuto G-eográfico.. 
Reserva 13 
Idem 9. . . . . . 
Regiroiento Mallorca 
Idem Reina 
Idem Príncipe. . . 
Provincial Pamplona. 
Reserva 13 
Fijo ie Ceuta. . . . 
Agregado Ingenieros. 
Regimiento Málaga. . 
Agreg. á Ingenieros. 
Idem 
Reg. Lealtad. . . . 
Reva. 2. 
Gaz. Las Navas. . . 
Prov 45 
Caz. Las Navas. . . 
Reg. Isabel I I . . , , 
Reva. 7. . . . . , 
Gaz. Cuba. . . . , 
Agreg.0 á Ingenieros 
Prov. Logroño. . . 
Agreg.0 a Ingenieros 
Reg. Infante. . . 
Reva. 22.. . . . 
Reg. Córdoba. . . 
Reg. Galicia. . . 
Reva. 10. . . . 
Reg. Sevilla. . . 
Reva. 4 

D . Kicasio Martínez Santa Olalla 
Blas Jaso Aif'ranca 
Zacarías Ramírez Nieto.. . . 
Francisco Aguilar Sánchez. , 
Rosendo Gómez Rodríguez. . 
Antonio Salvador Paz . . . 
Celedonio Gordo Gastafio. . . 
Juan Candenas Villanueva. 
Bal bino Par<lo Gómez - . . . 
Ramón Ruiz Aranda 
Francisco Franco Rivera. . . 
Regino García Fernandez, . . 
José Romera Biencinto. . . . 
Joaqu ín Paludos Rodríguez. . 
Mariano Urquiza Pascua. . . 
Enrique Laguna Morales. . . 
José Morato Ansardo 
W^ldo Calero Iriarte 
Eduardo Ortega Diaz. . . . • 
En'ique Cervero Blanco. . . 
Francisco Paula Aguayo. . . 
José Salvatierra Lázaro . . . . 
Luis Lloret Morata 
Pablo Rodríguez Sánchez. . . 
Manuel Rodenas Cuesta. . . 
Juan Muías Soler 
Manuel Prieto Valero. . 
Manuel Fontana Santos . , . 
Alberto Blanco Fontana. . , 
Rafael Sagaz González. . . . 
Emilio de Vera González. . . 
Ricardo Iglesias López. . . , 
Francisco Velazquez de Borda. 
Eusebio García Gómez. . . . 
Manuel Elias Prat . . . . . 
Salvador Cabrerizo Ayala. . . 

Reg. Galicia. . 
Idem Mallorca. . 
Idem Sevilla. . 
Idem León. . . 
Rva. 1. . . . 
ínst geográfico. 
Rva. 8 
Reg. Zaragoza. . 
Idem Zamora. , 
Reg. Reina. . . 
íApm Príncipe. . 
Prov. Toledo. . 
Rva 25. . . . 
Reg. León. . , 
Idem Rey. . , 
Prov. Badajoz. 
Reg. León. . 
Idem Rey. . 
Reserva 26. . 
Idem 2. . . 
Idem 28. . . 
Prov. Castellón. 
Reg. Murcia.. 
Idem Isabel I I . 
Reva. 27. . . 
Caz. Cuba. . 
Prov. Ecíja. . 
Idem Logroño. 
Idem. . . . 
Reg. Zaragoza. 
Idem Gerona. 
Rva. 1 . . . . 
Prov. Lugo. . 
Reva. 26 . . 
Reg. Sevilla.. 
Idem Isabel I I . 

Norte. 
Norte. 
Norte. 
Norte. 
Madrid 
Madrid 
Norte 
Norte 
Norte 
Norte 
Cata luña . 
Madrid. 
Norte. 
Norte. 
S. Sebastian. 
Haro. 
Norte. 
S. Sebastian 
Madrid. 
S. Sebasfc n. 
Madrid. 
Castellón. 
S Sebastian. 
Norte. 
Madrid. 
Cata luña. 
Bilbao. 
Logroño. 
Idem. 
Norte. 
Idem. 
Madrid. 
Bilbao. 
Madrid. 
Norte. 
Idem. 



Reg. Ceutf . . 
Reva 10. . 
Rva. 13. . . 
R' g. Sevilla. 
Idem Mallorca 
Idem Galicia. 
Reva. 9 . 
Caz. Puerto Rico.. . 
Tiradores del Norte . . 
Caz. Habana. , . . 
Reemp. Extremadura. 
Reg Ceuta 
Idpm 
Caz Figueras. . . . 
Reg Ceuta 
Guadalajara. . . . 
Cazadores Keus. . 
Idem Mérida. . . . 
Reserva 28 . . . . 
Agfeg do Ingenieros 
Hazadores Manila.. . 
Reemplazo C. L. V. . 
Sedentario Galicia . 
Caz. Ciudad-Rodrigo 
Regimiento Málaga. . 
Reserva 21 
Regiíiiie.nto Zaragoza 
Idem Gerona . 
Cazadores Mérida 
Reempla o C. L . V. 
Reserva 16. . . 
Idem 25. . . . 
Regimiento Reina 
Idem Príncipe. . 
Idem Lealtad, 
Provincial 24. 

D . Adolfo Rodríguez Amador 
Cárlos Mateo Sobrino. . . 
Manuel Alavau Prado . . 
Feriando Gómez Salazar. . 
Alejandro Villarreal Sevillano, 
Lorenzo Córdoba Aspiazu. . 
Joaquín Ibañez García. . . 
Enrique Vinet Ruiz. . 
Benito Beorlegui MendizabaL 
Manuel Benedicto Calvez. . 
Justo García González. . . 
Antonio León Escobar. . . 
Ramón Aznar Javierre. . . 
Fernando Fuencavas Monasterio, 
Santiago Esteban Lorenzo.. 
Deograeias Castro Blanco. . 
Francisco Comillas Gómez. 
Federice Gómez Mariscal.. . 
Antonio Rodríguez Verdial. 
Juan Sánchez Sandino. . . 
Juan RepPo Arjona. . . . 
Marianu Valbuena Pescador. 
Juan Becerríl Rondero.. . 
Pedro Caballé Pamíés . . . 
Nicolás Montes Monje. . 
Natalio Murruearren Enqtn 
Joaquín Tohá Vin. . . . 
Cários Lafuent^ Merino.. . 
Angel de la Esperanza. . . 
Antonio Vicente Vicente. . 
Manuel Ferreiro Rodr íguez . 
Rafael Grancha Ruiz. . . 
Eduardo Cortés Sarait. . 
Luis Romero Molino.. . . 

Luis López Aznar 
Ju l i án Óondinez Balboa. . 

Reva. 27. . . . 
Idem 
Rva. 13. . . . , 
Reg.-Sevilla . . 
Idem Consti tución 
I'lem id 
Idem Astú'-ias. . . 
Rva. 28. . . . , 
' i s túrias . . . , 
Rva 26. . . . 
Prov. Cáceres. . 
Rva, 27. . . . 
Idem id . . . . . 
Idem i d . . , . , 
I'iem 28. . . . , 
Reg. Gerona. . , 
Caz Reus, . . , 
Reg. Aragón, . , 
Rva 23. . . . , 
ídnm "¿6. . . . , 
Keg. Le- n. . , , 
Prov Valladolid. , 
td. Pontevedra.. , 
Reg ' 'o»-stitucion 
Id . Is- bel I L . . • 
Rva 28. . , . 
Prov. Zamora. . . 
Reg. Gerona. . . 
Uva. 28 . . . . 
Prov Pontevedra.. 
Rv. . 16 . . . . 
ídem 25. . . 
Rég, Castilla. 
Id . Príncipe. . 
Rva. 29 . . 
Idem 26. . . 

Madrid. 
Idem. 
Norte. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Madrid. 
Norte. 
Madrid. 
! ampio ha. 
Madrid. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Norte, 
Catál tifia. 
Centro, 
Norte, 
Madrid, 
Norte, 
Valladolid. 
Vitoria . 
Norte. 
Idem. 
Madrid. 
B i l b a o . 
Norte, 
Madrid. 
Vitoria. 
Norte. 
Idem. 
Idem 
Ca ta luña . 
\ iadr id . 
Idem, 
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R^gímionto Saboya. 
Prisionero. . 
Regimiento Borbon. 
Idem 
Idem Albnera. . . 
RÍ s^rví» ¿A. . . 
Agregado Ingenieros 
Peghniento Cuenca. 
Idem. . . . 
Idem Luchana 
Idem. . . . 
Idem Burgos. 
Idem Gralicia. 
Cazudores de Segorbe 
R g Isabel I I 
Cuenca. . . 
Africa . . . 
Sevilla. . . 
Barhfistro. . 
Infante. . . 
Caz ¡Navas. . 
Caz. Navas, , 
Reina . . . 
Saboya. . . 
Cantábr ia . . 
Bon. Provisional. 
Rpg. Zamora. 
Saboya. . . 
Infanta. . . 
Cantabria. . 
Saboya. . . 
Idem. . . . 
Sevilla. , . 
Caz Esteila.. 
Idem Alcolea. 
Reg. Gerona. 

D. Ricnrdo Sanz Nuñez. . 
Robbstiano GU de Aballo 
Fabián Quintoro L'ipez . 
Pedro Laas Jabaloyes. . 
Angusto Rubio Bíígallo.. 
José Ruiz Castro. . . . 
Enrique Gi l de Aballe. . 
Gregorio Chaqués Montagut 
Viceute Hernández Almela 
José Capdepon Qursada. 
Eugenio López Guerrero, 
Rrnesto Cañizal Lustos . 
Enrique RodftgilCz Rubio. 
Jul ián Jadraque Cerrado. 
Andrés Hernández Pérez . 
jSicolás Tomar Homero. . 
Agustín Sánchez Sánchez. 
Santos La fuente Salauova 
Rafael Jaime C o l l . . . 
Pascual Zamora de la Saní 
Manuel Rndriguez Valcárc. 
Bernardo Carraeedo Mítrii 
Luciano Cruces Alamo. . 
Joaquín Hipólito Gonzalo/'. 
Manuel Laguna Leiva. . 
Ju l ián Portea Selvi. . . 
Gregorio Gómez Beni to . 
Venancio Vela Fuertes. . 
J u l i á n Lope/, Carrero. . 
Ped''o Prada Fo l i e s . . . 
Vicente Itorralde García . 
Sev^riano Moreno Mingo, 
Victoriano Huertas Lozano 
Eustasio Pueyo Oyogui . . 
Angel Pérez Mezquía. . 
Benito Rodriguez Gómez. 

¡ Reg. Saboya. 
Prisionero. . 
Rva. 17. . . 
ídem 27. . . 
Reg A l huera. 
Hva. 29. , . 
í dem. . . . 
Idem m . . 
Prov. A l i ' antf*. 
R' g. Luehana. 
íd'-m. . . . 
Prov. Huesca. 
Id . Zanv-ra. . 
Id. Teruel. . 
ís .bel I I . 
Prov. Pamplona 
Idem id . . 
Reg. Sevilla. 
Uaz. Barbastro. 
Prov. Ponteved 
id ' r a id . . . 
Prov. l'onteved 
Idetii Málaga. 
Reg Sabaya. 
Prov. Málaga. 
Prov. Pamplona 
K"^-. Zamora. 
Prov. Zamora. 
Prov. Logroño. 
Prov. (iranada. 
Idem Zamora. 
Idem Kcij i . . 
iteg. Sevilla.. 
Prov. Oviedo. 
Caz. Alcolea 
Reg. Gerona. 

, Norte. 
Idem. 
Caí al uña» 

, Madrid. 
Norte. 
Madrid. 
I d -m. 
Id m. 
Alicante. 
Norte. 
Idem. 
Huesea. 
Biíbao. 
Teruel. 

, Norte. 
. Madrid. 
. Idem. 

Norte. 
. Idem. 
. Vitoria. 
. Idem. 
. Vitoria. 
. Logroño. 
. Norte 
. Logroño. 
. Madrid. 
. Nor'e. 
. Bilbao. 
. L< groñ*. 
. Tafalla. 
. Bilbao. 
. Idem. 
, Norte. 
. Tafalia. 
, Norte. 
, Idem. 



Murcia 
Caz. Ciudad-Rodri_'G 
Caz. Estella.. . . 
Albuera 
Caz. Kstella,. . . 
Saboya 
ísabH TI. . . . ' . 
Córdoba. . . . . 
Caz. Estalla. . . 
Disnelta Rva. Lugo. 
Reg. Zamora. . . 
Zamora 
Saboya 
Africa. 
Regimiento Albuera. 
Reserva 16. : . . 
Caz. Ciudad Rodrigo. 
Reemplazo C. L . V. . 
Luehana. . . . . 
Reina 
Prov Oviedo. , . . 
Caz Puerto Rico.. , 
Consti tución. . . . 
Manila 
Ordeni-s G. Loma. , 
R. Zamora. . . . , 
Princosa , 
Reserva 27. . . . 
P r i n c r s a . . . . . 
Agregado Ingenieros 
Reserva 10. . . . 
Rey 
Ceuta.. . . . . 
Princesa 
Africa 
Rva. 10. . . . . 

D. Salustiano Bañares Freila. 
Juan Martin Rubio. . . . 
Lorenzo Ortiz Llórente . . . 
Ceferino Domínguez Velasco. 
Eusebio García Díaz González 
J u l i á n García Mur i e l . . 
Antolin Mart in Fernandez. 
Gi l Gomar Saura. . . . 
Victoriano Garr ía del Cerro 
Pedro TJurán Pulido. . . 
Pedro Punt s López. . . 
José Salas Sauz. . . . 
Ramón Marcano Diaz. . 
Manuel Martin Moscorrel, 
Antonio Benitez González. 
Emilio Mateos Cedrón . 
Pascual Santos Carrera. 
Domingo Lozano Martínez. 
Nicolás López de Guia. . 
Francisco üHem»' l ins García. 
Benito Rodríguez Moran. 
Venancio García C"rral. 
Manuel Granados Garapo 
Pablo Gutiérrez Zubi>ta. 
Antonio Loma Barcena. . 
Ruperto J iménez García. 
Manuel Fernandez Barreíro 
Nicasio Melgosa ligarte. 
Eduardo Sardí Muñoz. . 
Pedro López Ordoyo.. . 
Juan Olmedo Moreao. . 
Franeisco Colina Monzo. 
Manuel iS'nñez J iménez. 
Ignacio Piñuel Callos. . 
Juan Gómez Casares. 
Vicente Jordá Calvo. . 

R. Murcia. . 
Pr<>v. Málaga. 
Idem Córdoba 
Reg. Albuera. 
FTOV. Logroño. 
Idern Mondoñedo 

jIsabel I I . . , 
I Prov. Albacete, 
j ldem Orense. 
Id'^m Mallorca. 
Reg. Zamora. 
Idem id . . . 
Prov Sevilla. 
Idem Mondoñedo 
Prov. Múrcia. . 
Rva. J6. . . 
Prov. Madrid.. 
Idem Lér ida . . 
Reg. Luehana 
Prov. Madrid. 
Idem Oviedo. 
Idem Cíndad-Real 
Consti tución. 
Prov. Lér ida . 
Idem Mallorca 
Reg. Zamora. 
Princesa. . . 
Prov. Pamplona 
Idem Tarragona 
Idem Alicante. 
Idem Lér ida . , 
Rey. . . , 
Prov. Gerona. 
Idem Madrid. 
Idem Guadalajara. 
Idem Alcoy. . . 

Norte. 
Logroño. 
S. Sebast ia». 
Norte. 
Logroño. 
S Sebastia». 
Isorte. 
Alhacete. 
Vitoria. 
Palma. 
Norte. 
Idem. 
Tafalla. 
S. Sebastian. 
Cartagena. 
Norte. 
Madrid. 
Idem 
Norte. 
Madrid. 
Tafalla. 
Cuenca. 
Norte. 
Madrid. 
Palma. 
Norte. 
Idem. 
Madrid. 
Idem. 
Alicante. 
Madrid 
S Sebastiaa. 
Madrid. 
Idem. 
Madrid. 
Idem. 



Málaga 
Sedent-.rio C. L . V . . 
Depósito Ins. 0 . L N. 
Rrina . . . 
Burgos. . . 
Caz. Madrid. 
Idem Manila. 
Luehana.. . 
Idem. . 
C. A . en Andalucíí 
R r g . Toledo. 
Rva. 6 . . 
Reg Córdoba. 
Rva. 3. . . 
Lealtad. . . 
Valencia.. . 
Caz, Alcolea. 
Rey. . . . 
Zaraora. . . 
Caz Alcolea. 
Almansa.. . 
Ledltad. . . 
Gerona. . . 
Amér ica . . . 
Princfsa. . . 
Zaragoza.. . 
Gerona. . . 

D. Cirilo Ferrera García. . 
Cándido Botellas Murcias. 
Francisco Pastor Sánchez. 
Manuel Suarez Agueda. 
José Hernandoa Santos. 
Alejandro Fernandez Ufirao» 
Ou«tavo Sánchez Delgado 
Ra/^el Hurguin L'ten. . 
Enrique Tapia Tellez. . 
Joacjuin Rey González. . 
Mariano Tripiana García. 
Jerónimo Gómez Sainz. . 
José Pérez Medini . . ,. 
Manuel Correa Martínez. 
Juliu Carrasco Dum;i8. . 
Felipe Roldan Tumimbay . 
José Arreesbita Zorr i l la . . 
Agus t ín lía laguer Fabregas 
Juan Castello Franc. . . 
Manuel Peñas Berro^a. . 
Mariano Andrés del Barrio 
Juan Ariacho (ialindo. . 
Ju l ián H u i fí-bro Infantes. 
Juan Pprez López. . . . 

| Mart in Parqnez Adriá. . 
Segundo Martin Vicente. 
Juan Alcántara Coca.. . 

Prov. Toledo. . . 
Idem Ciudad-Real 
(dem Alcalá. 
LJetn Albacete, 
Prov. Barcelona, 
Cazadores Madri 
Prov Barcelona. 
Reg. Luchan; 
Idem R e y . 
Id in Ahiiansa. 
Idem Soria. 
Res rva 6. 
Reg. Soria. 
Rv . . 8 . 
Idem. 19. 
Idem 18. 
Idem I I 
Liem 20. 
Idem 21, 
Ideui 24. 
Idei:» 25 
Idem 26. 
Idem 29. 
Idem 30 
PrinceHa. 
Zaragoza, 
Gerona. 

Madrid. 
Ou e oca. 
Madrid. 
Albacete. 
Pa í-celona. 
ü a t a ' u ñ a . 
Ba! celona. 
INort^. 
S. Sebastiam. 
gentro 
Cataluña. 
©entro. 
Cata iuña . 
Norte. 
Centro. 
S, Sebastita. 
Norte. 
A l c a ñ i z . 
C>ntro. 
Norte. 
Norte. 
Ma ir íd . 

lem. 
Idem. 
INortc. 
Idem. 
Idem. 



1.a SECCION. 3 ." NEGOCIADO. 

Los señores Jefes de los cuerpos se servirán manifestar si en los 
cuyos respectivos se halla sirviendo el solda lo Benito Martínez Pa-
dreñn, y caso de haber sido baja en éi , expecificar el concepto de la 
misma. 

Los señores Jefes de los cuerpos se servirán poner en conocimien
to de este centro si en los suyos respectivos sirve ó La servido el sol
dado procedente del disuelto Batal lón cazadores de Mendigorr ía , Es
té ^ n Rodr%u z Veg-a. 

Los señores Coroneles de los Reg-imientos y primeros jefes de los 
Batallones de Cazadores y de reservas, se servirán manifestar á esta 
Dirección si en los suyos respectivos se halla sirviendo el soldado pro
cedente dH disuelto Batal lón reserva de León, uúm. 7, Faustino Gar
cía Argüe! les. 

Los señores Jefes de los cuerpos manifestarán á la mayor breve
dad á este centro si en los suyos respectivos sirve ó ha servido el sol
dado, vecino que fué de la v i l l a de Sadava, Miguel Canales. 

Hal lándose vacante la plaza de Sargento maestro de cornetas del 
Regimiento do la Princesa, nú tuero 4, he dispuesto se publique en el 
MEÍM )IUVL DEL ARMA para que los individuos que deseen obtenerla y 
reúnan las circunstancias prevenidas en la circular número 648 de 
31 de Octubre úli i tno, lo soliciten de mi Autoridad por conducto de 
sus Jefes respectivos. 

Los Sres. Jefes de los cuerpos se servirán manifestar á este centro 
si pertenece á los suyos respectivos el soldado Tomas Santos, pro
cedente de los insurrectos del disuelto Regimiento infantería Iberia, 
número 30. 

Los Sres. Jefes de los Cuerpos se servirán manifestar á este cen
tro si pertenece á los suyos respectivos el soldado Antonio Llanas 
Palacin. 

Los Sres. Jefes de los cuerpos, se servirán poner en conocimiento 
de este centro á la posible brevedad si en los suyos respectivos sir
ven ó han servido los individuos procedentes del Regimiento extin
guido de Iberia y Cazadores de Mendigorria, que en la adjunta rela
ción se expresa. 



RELACION QUE SE CITA. 

Cuerpos. Clases. 

/Cabo 1.° 
t Soldado 

Regimiento Ibe-) » 
ria ] » 

» 

Sarg.02 ' 
Cabo 1.° 
Inexii 2.° 

i Soldado. 

Cazadores Men
digorria.. . . 

NOMBRES. 

Joaquín Alcaime Botijo. 
Mateo García Morata. 
Santiago Esteban Mostacer. 
Andrés Meíidez González. 
Cándido Hernán Sánchez. 
Juan Fuentes Orive. 

Jacobo Landrove Sánchez. 
José Alcon López-
Jacinto Fernandez Fernandez. 
MHUUCÍ Martínez Concha. 
Francisco Donega Fernandez. 
Manuel Arias Refo. 
.rosé Fernandez Rejas. 
Manuel García Soveda. 
José' Rfinio Rial. 
Juan Pardo Antoran. 
Antonio Alvarcz Fernandez. 
Joaquín Rey Miguel. 

A S I L O DE H U E R F A N O S DH L A I N F A N T E R I A . 
Los Sres. Jefes de los cuerpos que no han dado cumplimiento a l 

suelto inserto en la página 8^ del MEMOBIALÍ n ú m . 6 de 31 de Enero 
úl t imo, lo veriíicarán con t ¡di urgencia. 

S." SECCION. 

Hallándose vacante la pinza de Cabo de cornetas en el Batal lón 
provincial de Mallorca, n ú m . 34, se publica á fin de que los que 
reúnan las circunstancias que se necesitan, lo soliciten según está 
prevenido. 

Los señores Jefes de los Batallones provinciales manifestarán á 
esta Dirección si en alg mo de los suyos respectivos sirve en clase de 
soldado, Cristóbal de la Córte He rnández . 

Los Jefes de los cuerpos manifestarán á la mayor brevedad á este 
centro si en los suyos respectivos sirven los soldados Manuel Mart í
nez y Martínez, Antonio García Sánchez, Amonio Gallardo Boaa-
chera y Rafael Kutmo JPoveda. 



Los primeros Jefes de los Batallones provinciales manifestarán á 
esta Dirección con toda urjencia si en los suyos respectivos sirve ó 
ha servido el soldado Deogracias Camarasa Cruz. 

Los Sres. Jefes de los cuerpos se servirán manifestar con la bre
vedad posible si en los suyos respectivos sirve alg-uno de los ind iv i 
duos comprendidos en la relación que va á cont inuación: 

NOMBRES. 

Eugenio Mig-uel González. 
Rosendo Melaiden García. 
Mariano de la Nava Se. . 
José Catalán González. . 
Alejandro Fernandez Peña. 
Juan Fernandez González. 
Antonio María Fernandez. 
Agust ín García Rotlriguez. 
Eusebio Alfaro Requena. 
José Marchon Juan. . . 
Manuel del Gor Fernandez 
Andrés Martínez Várela . 
Manuel Beltrán Luque. . 
Fernando Megía Ballesteros 
Florencio Cid Soldi ero. . 
Raimundo Aparicio Peira. 
Francisco Rivera Aguilera 
Salvador Sánchez dé la Fuente 
Felipe Rodríguez Almagro 
Manuel Valdés Invisto. . 
Francisco Martínez Barrera 
Juan Rincón de la Torre. 
Manuel Castellanos Chacón 
Antonio Dorrego Rodríguez 
José Ortega Lúeas . . . 
Antonio Mendieta San Miguel 
Domingo Cantei*o Martin. . 
Federico Llórente Rodríguez. 
Manuel Fernandez G a r c í a . . 

Pueblo ó distrito Provincia 

Lozoya. . 
Universidad 
Palacio. . 
Hospicio. 
Audiencia. 
Inclusa. . 
Congreso. 
Centro. . 
Hospital. 
Inclusa. . 
Hospital. 
Latina. . 
Inclusa. . 
Tembleque. 
Buenavista. 
Palacio. . 
nelusa. , 

Hospital. 
Latina. • 
Congreso. 
Inclusa. . 
Audiencia. 
Inclusa. . 
id m. . . 
Aran juez. 
Idem.. . 
Universidad 
Idem. 
Hospital. 

Madrid. 

Toledo. 

Madrid. 



Hallándosé vacante la plaza de Cabo de Cometas en el Batal lón 
Provincial de Valladolid n á m . 27, he dispuesto se publique en el 
MEMORIAL DEL ARMA, para que los individuos que deseen obtenerla y 
reúnan las circunstancias prevenidas en la circular n ú m . 648 de 31 
de Octubre de 1874 lo soliciten de mi Autoridad por conducto de 
sus Jefes respectivos. 

Lo señores primeros Jefes de los Regimiéntos del Arma, Batallo
nes de Cazadores y de Reservas se servirán manifestar C( n toda ur
gencia si en los suyos respectivos sirve actualmente ó ha servido el 
soldado procedente del Ejército de Ultramar, Pedro Iglesias Sala
manca. « 

Hallándose vacante la plaza de Maestro4 Armero en el Batal lón 
Provincial de Málaga, n ú m . 23, los que deseen obtenerla, podrán 
présentarse al Jefe del cuerpo con los documentos reglamentarios 
para formalizar la contrata. 

Hallándose vacante la plaza de Cabo de Cornetas en el Batal lón 
Provincial de Málaga , n ú m . 23, he dispuesto se publique en el ME
MORIAL DEL ARMA, para que los individuos que deseen obtenerla y re-
unan las circunstancias prevenidas en la circular n ú m . 648 de 31 de 
Octubre de 1874 lo soliciten de m i Autoridad por conducto de sus 
Jefes respectivos. 

Los señores Jefes de los Regimientos del Arma, Batallones de Ca
zadores y de Provinciales se servirán manifei tar sin pérdida de tiem
po, si en los suyos, sirve ó ha servido el soldado Baltasar Ocaña Or
tega. 

Los señores Jefes de los Batallones provinciales manifestarán con 
toda urgencia á esta Dirección general, si en los suyos respectivos, 
sirve en clase de soldado, Mariano García Fajon¿ 



Hallándose vacante la plaza de Maestro armero en el Batal lón 
provincial de Salamanca, n ú m . 25, he dispuesto se publique en el 
MEMORIAL DEL ARMA para que los que deseen obtenerla y reúnan las 
circunstancias prevenidas se presenten al Jefe del indicado cuerpo. 

Los primeros Jetes de los Batallones provinciales manifestarán 
con urgencia si en los suyos respectivos sirven ó han servido los sol
dados Basilio Ruiz y Florencio Gómez. 

Hallándose vacante la plaza de Maestro armero del Batfillon Pro
vincial de Búrgos, n ú m . 4, he dispuesto se publique en el MEMORIAL 
DEL ARMA, para que los que deseen obtenerla y reúnan las circuns
tancias prevenidas, se presenten a l Jefe del indicado cuerpo. 

4 / SECCION.—l." NEGOCIADO. 

E l Sr. Coronel del Regimiento Fijo de Ceuta manifiesta á su ex
celencia desde Valls, con fecha 14 del mes próximo pasado, que el 
Alcalde de Bi^bal del Panadas le habia participado en 13 del mismo, 
que los soldados del citado Regimiento, Clemente Jiménez Ramírez 
y Francisco Blanco Gi l , habían realizado un hecho de relevante 
honradez, entregando al patrón de la casa en que se hallaban alo
jados, José Balet, un bolsillo que s*1 hallaron dentro de la misma, el 
cual habia dejado olvidado su dueño, y contenia seis mon-'das de c in
co duros, diez y siete de cuatro y dos onzas de oro, rcusaudo aceptar 
gratificación alguna al entiegarle dicha suma. S. E, ha visto con la 
mayor satisfacción la sublime conducta observada por los citados sol
dados Clemente Jirnent z y Francisco Blanco, y dispuesto que se pu
blique su honroso comportamiento en el MEMORIAL DKL ARMA, por ser 
digno de imitación, y para satisfacción de los interesados. 

E l Jefe del cuerpo en que d i va el soldn lo Luis Cayena, quinto 
por ©1 cupo de Darrical en ia R, serva de 187.Í, se servirá manifes
tarlo con urgencia ó esta Sección. 

liopreAU de U DIHECCIOJN UXNKMAL I>K IMIUMSKIA. 


